
Guayaquil, 20 de Octubre de 1.986 Courac ion Y ARGRTS

Señor
INTENDENTE DE COMPAÑIAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo con comunicar a usted la cesión efectuada en la compañía VIVIENDAS
MASIVAS ECUATORIANAS- VIMARE S.A.

El día 15 de Octubre de 1.986 se realizó la siguiente cesión:

a) La señora Pilar Suárez Reyes, cedió a favor de la señorita María
Elena Cisneros, una acción número 12 , ordinaria y nominativa de
Un mil sucres.

La cedente y cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana.

Es Justicia, etc,

p. VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS: VIMARE S.A.

  

 

Ab. María Elena Pontón de Ordeñan


